
 

 
 

 
 
 

 
 

República de Colombia 

Juzgado Quinto Civil Del Circuito 
Santa Marta – Magdalena    

 
Santa Marta, veinticuatro (24) de junio del dos mil veintidós (2022) 

 

RADICADO: 47.001.31.53.005.2021.00018.00 
 

CLASE DE PROCESO:  EJECUTIVO 
DEMANDANTE:   JOSÉ REINALDO VALDÉS TIVAQUIRA 
DEMANDADOS:   ALONSO MELO RUIZ 

ALICIA NÚÑEZ ALCÁZAR 
 
Por auto del 14 de febrero de 2022 se requirió a la parte activa la 

notificación del señor ALONSO MELO RUIZ, mientras que por 
proveído del 6 de abril del presente año se negó el emplazamiento 

deprecado. 
 
Posterior a ello, solicita el apoderado de la parte activa se le imprima 

impulso procesal pues considera que dicha parte se encuentra 
notificada, sin embargo, no aporta las constancias que den cuenta la 

materialización de ese acto formal ya que, las que adosó 
previamente, no han tenido la entidad para surtir en forma 
adecuada el enteramiento subsistiendo las circunstancias expuestas 

en las referidas providencias. 
 
En ese sentido, requiérase a la parte activa para que, dentro de los 

30 días siguientes a la notificación de este auto, notifique en debida 
forma al señore ALONSO MELO RUIZ, so pena de dar aplicación a lo 

establecido en el artículo 317 del CGP.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 

Firmado Por:

 

 

Argemiro  Valle Padilla

Juez
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